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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 350-2022-GM.MDCC
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Ceno Colorado, '12 de octubre de2022

VISTOS:

El expediente de Modificación Física v/o Financiera No 02 (Prestación Adicional de obra N. 02 y Deductivo VinculadoN'-02) de la obra de ta 
lo,lfln-o3n-o1¡na¿a "óorusrñúCcror.¡ r¡i="iúe'lÉNre ADM¡NrsrRATrvo y AMBTENTE DE usosMULTIPLES; ¡oQulslc¡Ó¡¡ DE MoBlLlARlo DEPoRTtvo - neCneÁTrvo y MoBrLrARro No DEpoRTrvo 

'ARA
INSTALACIONES DEPo-RTlvl!i !! e!r-n) PARQUE REcREATivo 

'póive¡¡rn 
AptpA - sEcroR t, DEL DtsrRtro DEcERRo coLoRADo, PRovlNclA AREoirlPh, oÉprnrnm¡¡¡ro ¡hEóüii¡1cliiü" rii¡"o-iieüb¡, cartas No 045 y 052-2022-PRPA-CA; Cartas Nl 029 y 037-JAFB-MóCC-2022: Carta N" ¡OA_ZOZi_¡¡OCC_6Op¡_SGSLOp_JDSOp; Informe No 063_2022-MDcc-GoPl/scsLoP/Josoplrcuc-cop;--lntor." N" oss¿-2bá2-n¡occ-copuscslop/JDsop; Informe No 1630-2022-MDcc-GoPl/SGSLop; Informe recn¡có ñJ 2os-2022_GlÁ-uotól i.iqa oe Coordinación ñ; iú-zozz_vtDCC-GppR;Informe Legal No 134-2022-SGA|-A-GAJ/MDCC; proveído N" 613_202r--GÁ¡_üOCC; V,

CONSIDERANDO:

Que' de conformidad con el Art. 194o de la constitución Politica del Estado,.Las Municipal¡dades provinciales yDistritales son los órgano-s de Gobierno 
|-oó1r oue iozan de.autonomia joritica, económica y administrativa en ros asuntos de sucompetencia"; autonomía que según el Art. ll dil rituto.prel¡m¡n", ¿" r" i"y'óiganica de Municipalidades - Ley No 27972 radicaen la facultad de ejercer actos de-gobietno, t¿rin¡rir.tivos y de aom¡n¡siáiori, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que' el articulo lv del rftulo Preliminar d:.11 !9v N'279.72 Ley orgánica de Municipalidades, se estabrece que los
fl.",¿",.'il::J:,:1iñ:J"rTn*il :!:;i#j;lt¡'iif;;iJ;;i','áil#ñ"'i;;'. oe ros serv¡c¡óJ p,¡i¡i"á,'ro""r"s y er desarro,o

Que' el numeral 8'2 del artículo 80 de la Ley,No-30225 "Ley de contrataciones con el Estado,,, modificado por el artículo1o det Decreto Legistativo 1341 , erige qG ; T¡tri;r;;,la Entidaá p.rá;;;ü;; mediante resotución, ta autoridad que ta presentenorma le otorga' Puede detegar, al sigúiente n¡véi¿e oecisión, rai autor¡zác¡ánes oe prestaciónes ,;;;i;;;. de obra. No puedenser objeto de delegación, la-declaraéión Jé rrño"i de.oficio, h ;;il;;i¿; ;; ras contrataciones directas, sarvo aqueras queorsponga et regtamento de acuerdo a ra natuáleza de ta co;tr;t;;ió;;';;" tas modificacion". 
"óniiá"tu.tes 

a tas que sereriere er artículo 34-A de ra Ley No 3022s t-ü;;tros supuestos G ü;ü; er regramento;

Que' el numeral 205'11 del artículo 205" del Reglamento de la Ley de contrataciones der Estado de raLey 3e22s,aprobado con el Decreto 
!-u-qrer.no 

¡¡'¡+¿-zór e-E; 
"i!"ur"J" 

qré'E ;;ri;;:á mediante anotación en cuaderno de obra soricitala ejecución de mavores metrados' er superuisoiali:llll,:r. *cr.'d;;;ñ;;que no se.supere er quince por ciento (15%) delmonto del contrato original' considerando eitónio 
""urrtado'de 

lo, m"vóiJs ir"trados y r"r'pi"itácion"l-.dicionares de obras,restándole los presupuestos deductivos' gl mónió a pagarse por ra ejeóución de estos mayores metrados se computa para elcálculo del lÍmite para la aorobacón oe ao¡óiona¡es', iréuÉto en'"t rrréü1¿.i o"r artícuro 34 de ra Ley',. Asimrsmo, en er numeral205 12 del artículo del reólamento t*t"d;' ñ;;iit" qr" "ruo s" ,"qri"rJ ia-üro¡ac¡on previa de rá ent¡oao para ra ejecución
nffir"r,;:il:trados, 

peio ti p"' i, p"éá. Él 
"ü"ür¡o ¿" ártoi¡i""i"¡'0"ü*i, el ritu¡ar oe ¡á É;ü;;; quien se le detesue

Que'medianteResolucióndeGerenciaMunicipal 
No511-2021-GM-MDCCdel l2deoctubre de2o2l,seapruebaelExpediente Técnico o" glll.lEPi¡"i,-üRri.denominada'cor.¡sinüccrgry oe AMBTENTE ADMrNrsr*oTrvo yAMBIENTE DE usos MylIrEFs; Áóouiórtiéi-oe-¡¿oert^Áió'óÉ¡-oRrvo - REcREArvo y MoBrLrARro NoDEPoRrlvo PA*o lNsrALAclorl-es oepbl"r¡Vil¡5¡.gg.ll nÁit'óue"ntótEArvo poRVENrRAprpA - sEcroR r, DELDlsrRlro DE cERRo coLomDo,-pRóvlñéiÁ'nie.guipjr, óei,Áñr?üiT.l-ro nneoutpA,,códiso único 2488263, con un

monto total de inversión 
T9ery-9119 a sl z'oz,oó'0.42 soreé. pórtái¡"-"lii", ta Municipatidad Distritar de cerro cororadosuscribe con el coNSoRclo AlNHoAcónÉ1"-,iá'r"p resentante común es át sr. Ro,nardo ¿ose oiutiia poccohuanca- el

contrato N o32-2022-Mocc priá ia-LjáJ,iJio' iíio'1 1"i1]óÁÉn iái'"ii".t" de s/ r,7e2,2es.si sóies. posteriormente,mediante la Resolución de Gerencia ñ;i;rp;iÑ"-i,é]zozz-clr,r-rr,loóc!"r ib'ii ,eptiembre de 2o22se aprueba ra Modificación
ff:"ritJ:.iji::W'S#rtJJtt"ttt"iot ÁJiiil.r' i"'"ó0.. N" o1 t ó"or"ri-ir"V¡r.urante No 0.r) que comprende er un incremento

Que' bajo el marco normativo y contractual, mediante las cartas No 045 y 052-2022-pRpA-cA, suscrito por la Residentede obra' Arq Paola c' Gutiérrez éó;¿; 

";;;.;rtr'er 
expeo¡Lnté iétri"i'¿" ir"staciones Adicionares de obra N" 02 (ETpAo)y su levantamiento de-observaciones'ae la'-oura_de la toARR_ áánomina¿a "coNsrRucctóN DE AMB|ET.¡iEADMlNlsrRArlvo Y AMBIENie-oE uéoimiirrri.r¡9'4gouiéüió¡¡ otyg.pr!.r{Rro DEpoRrrvo - REcREArvo yMoBrLrARro No DEpoRnvo ¡¡!¡-ñ-si¡ü;r,ótes oeptnlüñ; ;N EL(LA) pAReuE RECREAnvo poRvENtRAPIPA - sEcroR l' DEL.DlsrRlro oeóÉiIó'iolon¡oo, páñiñc]i AREeurpA, DEpARrAMtNro AREeurpA"códiso Único 2488263' el mismo qrg-*;;!;il ü ejecucion Ér"ri;.i;;;;ldicionares de obra ([,Ao) que ascienden a ra

suma de s/ 61 
'003'38 

(sesenta y un'míl iiá"iá,i-Jryr oó 
"or"i¡ 

y ,n o"Jrü¡ii i,n.r,.n," cuyo presupuesto asciende a ra sumade S/.1,559.71 1un mit qu¡n¡eíG cin;;;il] ií"u" 
"on 

zrTt oo soresi; 
-"r¡r¡rro, 

se precisa que tas pAo surgen de ta
necesrclad de ejecutar trabajos indispensables paiá cumptir .on r". r"i.r-á"iÉrp, ro. cuares consisten én ra construcción de
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una rampa de acceso para d¡scapacitados, de conformidad con lo señalado en la Resolución Ministerial N" 072-2019-VIVIENDAa través del cual se establecen condiciones y especif¡caciones mínimas de diseño para las edificaciones, a f¡n que accesiblespara todas las personas, independientemente de sus características funcionales o capacidades; asimismo, señala que losdeduct¡vos se encuentran directamente vinculados a las PAo, ya que no cumplÍan los estándares actuates respecto al accesopara discapacitados en edificaciones;

Que, por su parte, el supervisorde obra,.lng..José Augusto Fuentes Bellido, a través de sus cartas N. 02g y 037-JAFB-MDCC-2022 del23 de agosto-y '14 de septiembrá dezozz, iesfectivámente, presenta el levantamiento de observacionesv aprobación del ETPAo, donde efectúa un ahátisis advirtiendó qrá *-ero no'ioniüéL-i.;';;;;. para et acceso a losdiscapacitados en el ingresoalcqmolelo deportivo y bloques Ay B'Je rói satones adm¡n¡strat¡vos, de conformidad con la cartaN" 106-2022-MDcc-GoPl-sGsLoP-JDsoP emitida por nuestrá Entidad sobre la absotución de consultas N. 06 del proyectista;concluye estableciendo que el Adicional de obra N" 02 y Deouct¡vá-üncurante supone un ¡nciemento presupuestal des/59'443'67 (cincuenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y tres con 67/100 soles) con un porcenta¡e de inc¡dencia de3 316% respecto al contrato original de ejecución de obra. egregá también que las pAo conllevan a pagos de gastos generales;

Que' en atenciÓn al levantamiento de observaciones, la coordinadora de obras públicas, Ing. Karen MoscosoGutiérrez' con el Informe No 063-2022-MDcc-coPl/scsl-opl¡osópykéüc-cop oel so sátiembii"-o" zozz, emite opinióntécnica favorable para la aprobación del ETPAo considerando los montosiánarados por el residente y superv¡sor de obra. por

;',.lXX"-'lX*Íi11,%tl*g:tgj".:!p"1j:io¡ oe ó¡ás p,:urñ;A;;. irñska Mero Ramos, emite su rnrome No 0es4-2022-

Que, haciendo suyo^lo informado por la Jefa del Departamento de supervisión de obras públicas, et sub Gerente desupervisión y Liquidación^dé€bras Públicai, nrf Jorgg-qln¡tib oíaz V"l"ñ.a, aprueba ta ,,modificación,, 
a través su Informe No1630-2022-MDcc-GoPl/sGsLoP del 4 de octubre aizozz por, 

"i 
ronto J" 3l s9,4¿3.62 sotes;

Que' en el mismo sentido, el Gerente de obras Públicas e Infraestructura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, medianteel lnforme Técnico No 205-2022-GoPl-MDcc oel s ¿e oau¡re oé ióá),itorg^ su conformidad para ra aprobación de ra"modificación" considerando los montos señalados, y solicita al Gerente ¿e pian¡¡cacion, presupuesto y Rac¡onalización se emitala disponibilidad presupuestal :

Que' en atención a lo solicitado por el Gerente de obras Públicas e Infraestructura, el Gerente de planificación,Presupuesto y Racionalizeción, cPC nonad.¡ltruatianca Aquenta, mediante l-io¡a de coordinació n N" 751-2022-MDcc-GppR
*L:r*ffi:Yirc 

de 2022, otorsa la o¡spon¡L-ii¡¿ao pr"",ipr""iiipoiéi'irpol.t" de s/ 5e,443.67 sotes a fin de arender ta

Que, por su parte' mediante el Info¡me Legal No 134-2022-}GALA-GAJ/MDoC del 10 de octubre de 2022, el Abg.Leandro Aguilar Perca, sub Gerente de Asuntos t-egates Administrativos, ámite- o-pinión legal favorable indicando que resultaprocedente la aprobación de la "modificación"; a su vez, mediante proveído'Ño a'ts-zozz-ae¿-MDcc ingresado a este despacho
::l:i 

t" octubre de 2022' el Gerente de Asesoría Jurldica otorgá su 
"onio^¡o-"¿ 

respecto ar conteniodáói mencionado Informe

Que' la Modificación Física y/o Financiera No 02 (Prestación Adicional de obra N" 02 y Deductivo Vinculante No 02) delcontrato de ejecución de obra de h |óARR menc¡onada, se encuentra técnicamente sustentado con los informes mencionadosy anotac¡ones en el cuaderno de obras (asientos 140 y 145), uerii¡"enJo.á"1 cumplimiento ¿e lo eitáotecido en la Ley decontratación del Estado, Ley 30225, v-tu'iégl;"nio. Á .espéctó, 
"áoá 

pr".¡t., que ras prestaciones adicionares de obra nofueron consideradas en et.if-e1iit9 jeón¡cólv 
"ránln 

con aisponibitidaalresupuestal emitida por ta cerenc¡a de ptanificación,Presupuesto y Racionalización, que no supera'el 1 57" 
9:l-T?nJo d;i ;;.t""t;;ünat; por to que el expediente de ta 

,,modificación,,cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobación, conforme sé desprende de los informes detallados;
Que' estando a las consideraciones expuestas y a las facultades en el Decreto de AlcaldÍa N. 001-2019-MDCC del 2de enero del 2019, mediante el cual el ritr¡ri oá Fl¡eüo delega atribuciones en et Gerente Municioat:

SE RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERo" APRoBAR la Prestación Adicionat de obra N" 02. de la obra de la toARR denominada"coNsrRucclóN DE AMBIENTE ADMINlsrRÁivo y ¡lrletel¡ie óe usós MúLTTnLES; ADeursrcróN DE MoBrLrARroDEPoRTlvo - REcREArlvo Y MoBlLlARro Ñó bÉponrvo eARA ñérningror.rgs DEpoRTTvAS; EN EL(LA) pAReuEREcREArlvo PoRVENIR APIPA - secion [-oel olsrniió óE óL]nno coLon¡Do, pRóvrNcrA AREeurpA,DEPARTAMENToAREQUIPA" código uni"o z¿ea)os, 
"ryo 

pi".rp,i".ó 
"rál'sl 

er,003.38 (sesenta y un mir tres con 38/100soles), como se detaila der Informe ¡¡a ogs¿-zózi-üócc-copuscsLop/JDsop

.'-a

"-$'li3¿?-
i"**'M* ?

'b*""r:".:i
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ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR el Deduct¡vo Vinculante N" 02 de la obra de la IOARR denominada "CONSTRUCCIÓN DE
AMBIENTE ADMINISTRATIVO Y AMBIENTE DE USOS MÚLTIPLES; ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DEPORTIVO -
RECREATIVO Y MOBILIARIO NO DEPORTIVO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL(LA) PARQUE RECREATIVO
PORVENIR APIPA - SECTOR I, DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO
AREQUIPA" Código Único 2488263, cuyo presupuesto es de S/ 1,559.71 (un mil quinientos cincuenta y nueve con 711100
soles), como se detalla en el Informe N'0954-2022-MDCC-GOPI/SGLOP/JDSOP.

ARTíCULO TERCERO.- APROBAR la Modificación Física y/o Financiera No 02 (Prestación Adicional de Obra No 02 y
Deductivo Vinculante No 02) de obra de la IOARR denominada 'CONSTRUCCION DE AMBIENTE ADMINISTRATIVO Y
AMBIENTE DE USOS MÚLTIPLES; ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DEPORTIVO - RECREATIVO Y MOBILIARIO NO
DEPORTIVO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL(LA) PARQUE RECREATIVO PORVENIR APIPA - SECTOR I, DEL
DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Código Único 2488263, que
comprende el un presupuesto adicional de S/ 59,443.67 (cincuenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y tres con 67/100
soles) descontando el presupuesto deductivo vinculado; como se detalla en Informe N" 0954-2022-MDCC-
GOPI/SGLOP/JDSOP,

ARTíCULO CUARTO.- DETERMINAR, considerando la aprobación del artículo precedente, que el presupuesto actualizado del
expediente técnico de obra es de Sl 2'232,845.78 (dos millones doscientos treinta y dos mil ochocientos cuarenta y cinco con
781100 soles); asimismo, DETERMINAR que el monto contractual actualizado asciende a la suma de S/ 1'951 ,132.97 (un millón
novecientos cincuenta y un mil ciento treinta y dos con 97/100 soles) con un porcentaje de incidencia total acumulado a la
fecha de 8.87% del monto del contrato original de la obra, conforme al siguiente detalle:

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Loqística v Abastecimientos requiera al contratista ampliar el monto
de la garantía de fiel cumplimiento; así como la ampliación el plazo de las garantías que hubiere otorgado, conforme a lo
establecido en la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado; asimismo, realizar las acciones administrativas necesarias a fin
de modificar los contratos directamente vinculados al contrato principal de ejecución de obra.

ARTicULO SEXTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Sub Gerencia de Supervisión v Liquidación de obras Públicas la
notificación de la presente resolución al CQNSORCIO AINHOACORP, conforme a ley; asimismo, una vez efectuada la

notificación, remitir a este despacho el cargo respectivo.

ARTíCULO SÉPTIMO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, remita copia de
los actuados pertinentes a la Secretaria Técn¡ca de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios, a efecto que proceda
conforme a sus atribuciones; así también, emitir pronunciamiento sobre la solicitud de ampliación de plazo.

ARTíCULO OCTAVO.- ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en
el Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO NOVENO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REG'STRESE Y ARCHIVESE

Tódos Somos

"-$ái:¿t
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DESCRIPCIÓN MONTOEN
sor,Es (s0

PONCf,NTAJE DE INCIDENCIA (%)

PoTCOWD-I9
Por adicionales. reducciones

y/o mayores metrados
MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL t'792.293.61 No anlica No Aolica
MODIFICACION FISICA v/o FINANCIERA N" 0l 99.395.69 No anlica 5.55
MODIFICACION FISICA v/o FINANCIERA N" 02 59.443.61 No aplica J.J2

MONTO CONTRACTUAL ACTUALIZADO l'951,132.97 AcumuladoTotal I 0.00 E.E7


